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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA 

 
 

06 de Setiembre 2022 
 

PROV-04208-2022 
 

 
 

 
 
Licda.  
Estefani Vanesa Mora Marín  
Representante Legal  
CEFA S.A  
 
 
Referencia: Solicitud envida por la empresa CEFA-Central Farmacéutica S.A- 
Precalificación para Invitación Valoración N°4-2022 Medicamentos (Segundo llamado). 
 
 
Estimada señora:  
 
 
 
Mediante nota recibida vía correo electrónico el 02 de setiembre 2022, en la cual solicitan 
precalificar en la Línea 63-Queatiapina 200 mg, la Unidad Usuaria (Centro de Distribución 
y Logística), mediante el oficio CEDINS-02804-2022 del 05 de setiembre 2022, indican lo 
siguiente: 
 
 
… “A continuación se procede a emitir criterio ante la consulta enviada el día 02 de 
setiembre, por el Proveedor CEFA Central Farmacéutica S.A, relacionada con la 
publicación de la   Invitación de la Valoración Previa de Productos N°4-2022-Medicamentos 
(Segundo llamado): 
 
1-En junio-2022 para la segunda valoración de medicamentos, solicitamos ampliar ficha 
técnica y considerar la alternativa de nuestro producto que es ranurado (1 ranura). Tras ser 
rechazada la ampliación de FT, se envió solicitud de reconsideración mediante oficio, el 
cual ampliaba características y ventajas de presentación farmacéutica de Quetidin 200 mg 
con tecnología “snap on” fácil partición-homogénea. Se dejó saber que ampliar la ficha 
técnica abriría la posible participación de más oferentes. Sin embargo, fue rechazada, 
nuevamente. 
  
_Se mantiene el criterio de la administración emitido mediante oficio CEDINS-01753-2022. 
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2) En caso de ser necesario, considerar que la presentación de Quetidin 300 mg sí es 
birranurada. 
 
_En estos momentos la presentación de 300 mg no está dentro de los requerimientos en la 
Lista Oficial de Medicamentos del INS. 
  
3) El laboratorio Abbott es proveedor de las presentaciones de 25 y 100 mg. 
  
-Para estas presentaciones no es requerida la presentación Birranurada. 
  
4) Cefa está participando para la compra apremiante solicitada (adjunto correo) 
  
-Este proceso de compra se encuentra en la etapa de valoración de ofertas, no se puede 
emitir un criterio. 
  
 5) Favor indicar si se puede presentar nuevamente la ampliación de la ficha técnica.  
  
-Como se indicó anteriormente, se mantiene el criterio de la administración emitido 
mediante oficio CEDINS-01753-2022.” … 
 
 
 
 De conformidad con lo expuesto anteriormente, se da por atendida su solicitud. 
 
 

Atentamente, 

 

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 

 

 

Licda. Katherine Phillips Quesada, 
Subjefe a.i. Departamento Proveeduría. 
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